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I 'PRESHffiNCIA'' DEL CONSEJO DE'--
Uii ne?ed eoemaugy^i : ; "' 
k n ido >b r l •••.{• t-ni r*i .«•. • . -.' • . 
| S. M . la RoUía nuestra Seriora ( Q . D G. ) 
y augusta Keal familia, con t inúan sin no
vedad en su importante salud en el real f i l i o 
de Aranjuez. : v , , . . . •U<>' 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 
!*)!T 

REAL DECRETO. iiíi.t'j - - d .' 
.o*)i!dúo í̂f**' !•»!) • *.t. '\ • ; '! 
. Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado eJ Marqués de Ayer ve, Diputado á 
Cortea por, el distrito de la Misericordia, 
provincia de Zaragoza, Vengo en mandar 
que se,proceda a nueva elección en dicho 
distrito, cion arreglo a la ley de 18 de mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de febrero 
de 1849. . j . BoJnfi - -.' \ f 

, ; ,Dado en Aranjuez 4 quince d# mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

• • 1 1 1 1 

1 l : ° de mayo de 1855 y i l de julio de 1856, 
I adeudándoles las cantidades que les hayan 

sido'entregados y las que deban serles car
gadas, con'arreglo 4 dichas leyes, 4 ta de 27 
de febrero de 1856 y á los reglamentos y 
demás disposiciones sobre la materia, y acre
ditándoles basta 31 de diciembre de, 1857 el 
4 por 100 de interés al rebatir, establecido 
en el art. 24 de la ley de 11 de julio de 1856, 
y él importe de loa pagaré» pendientes de 
realización, icón el descuento anual de.5 por 
100, según sus vencimientos. 

2. " A que se les satisfaga el saldo que re
sulte á su favor en inscripciones intrasferi-
bíes de la renta del 3 por 100 al. cambio de 
1U0 rs. nominales por 40 efeeli*os. 

3. * A percibir desde 1." de enero último 
la renta de todas las inscripciones que deban 
espedirse á su favor, aun cuando se demore 
la adjudicación de las fincas y aprobación de 
las redenciones de censos pendientes de este 
requisito, y 4 cobrarla á su voluntad , bien 
en la Tesorería de la Deuda pública ó en la 
de la provincia á que corresponda la corpo
ración ó establee i miento- >i , ,.\ 

4r* • A percibir asimismo hasta el dia de 
la adjudicación de las ventea y formalizado-
nes consiguientes 4 la aprobación de las re
denciones de los censos los productos de 
unas y oíros. ^ 

5. a A hacer uso de dichas inscripciones 
en loe casos de utilidad reconocida y justi
ficada, previa la automación del Gobierno y 
la conversión de aquellas en títulos del 3 por 
100 al portador. 
• Art; 3.* Por consecuencia de lo dispuesto 

en el articulo anterior, ae tendrá presente: 
• Ü." .Que desde 1.a de enero ultimó, en 

que empiezan] á percibir1 las corporaciones 
civiles el 3 por 100 de interés de to
das las inscripcionée que deban espedirse á 
so favor, cesa el abono á las mismas del 4 
por 400 de interés, citado en el artículo an
terior. 

2 / Que, por el contrario, debe cargárse
les desde la espresada fecha de 1.a de enero 
de 1858, en que dará principio el abono de, 
los intereses de las inscripciones, el 4 por 
100 de interés de demora por el tiempo que 
tarden en ser adjudicadas las finca» y forma
lizadas las redenciones de censos pendientes 
de este requisito. 

3. a Que cesa igualmente el derecho que 
basta aquélla fecha tuvieron las corporacio
nes , según el art. 25 de la espresada ley de 
11 de julio de 1856, de reclamar del Tesoro 
cantidades 4 cuenta de los Capitales de au 
pertenencia ingresados en el mismo, puesto 
que este los adquiere en propiedad pegándo
los en inscripciones. 
j 4.A Que si en aignn caso cstraordinario 

creyese conveniente el Gobierno dar algún 
ausilio 4 los establecimientos piadosos que 
verdadera mentó lo necesiten , mientras se 
liquida el capital 4 que tengan derecho pare 
emitir la inscripción ó inscripciones que les 
correspondan , las cantidades que perciban 
deben considerarse satisfechas por cuenta del 

1 ioiaqm*; •. i fifí 
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MUNISTEItlO DE H A C I E N D A . 

Habiándose dispuestp en el art. 5 a 'del 
proyecto de ley de presupuestos de este alió, 
para cuya ejecución fué autorizado el Go 
DÍérho por la ley de 26 de marzo úl t imo, 

3ue en equivalencia de los fondos y pagarés 
é propiedad de las corporaciones civiles, 

ingresados en el Tesoro hasta entonces én 
virtud de tas ventas de fincas y redenciones 
de censos de su pertenencia, verificadas,con
formei i las leyes dé 1 / de mayo de. 1855 y 
A de julio de 1856, y de los que ingresasen 
en 1 o sucesivo por efecto de, las huevas ad-
judicaejones que se hagan de los bienes dé 
igual procedencia, vendidos antes de espedir
se el Real decretó de 14 de octubre de 1856, 
y cuyos remates quedaron , por tanto, pen
dientes de aprobación, se espidan desdo luego 
4 favor de dichas corporaciones inscripciones 
nominativas con interés de 3 por 100, de ven
gado desde i . " de enero últ imo, y pagadero por 
semestres vencidos al cambio de loo rs. en 
inscripciones por 40 del. capital que resulte á 
favor de cada Ayuntamiento, establecimien
to ó corporación; descontando los pagarés al 

15 por 100, según lo establece, para los que 
los suscribieron, el art. 6.*de la citada rey 
de 1.a de mayo de 1855; la Reina (Q. H T G ) , 
deseando que tenga efecto á la mayor breve
dad el pago á' las espresadas corporaciones 

; del precio do los bienes que Ies fueron ven
didos, se ha servido aprobar la siguiente 

INSTRUCCION 4 que deberé* aju.Ur»* 1.» ope -
»«o¡ooe. «e Vqy^«oio^ da. loe eepiSelee j;. de. « p t -
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perleneaeie eaageMdoi y redimidos. 

CAPITULO P R I M E R O . 

. ti > Disposiciones preliminares. 

• 

Articulo 
c iones civiles, 4 quiénes Ies fueron vendidos 
sus bienes, y cuya indemnización se he dis
puesto por la ley de 26 de marzo últ imo: 

1.a A queso liquide inmediatamente el 
capital procedente de laa ventas de bienes y 

mismo capital. 
5 ° Que. en los casos do declaración de 

quiebras por falta de realización de los paga-
rea, las fincas ó censos d« que proceden de
ben considerarse de la propiedad del fletado 
con todas sus consecuencias. 

6.a Y , por último, que si después de ls 

.6Kia'(i'jqii/a<th 

deben ser atendidas por las respectivas cor
poraciones ó establecimientos, y en el caso 
de deber serió por el Estado, este ba de re
integrarse de su importe, recogiendo la ios-
capción correspondiente y reduciéndola á su 
verdadero valor. 

«. ron 
CAPITULO 1|. 

Liquidaciones de créditos de las corpora
ciones civiles. sai (¡i v 

. i 
*• n 

Art. 3. Las liquidaciones que den á co
nocer el importé de los capitales de las cor 
poraciones civiles convertibles en inscrip
ciones intrasferibles, se dividirán eq dos épo 
cas; una comprensiva dfé todas las 0Dérácíd|- j 
nes practicadas hasta, fin de diciembre de 
1857 , y otra de las queso verifiquen desdé 
1.a de enero del año actual hasta que termi
nen las adjudicaciones de bienes y formal i -
zaciones consiguientes 4 la aprobación de los 
censos redimidos y vendidos que se hallaban 
pendientes de este requisito én aquélla fecha. 

Las liquidaciones de la primera época se 
practicarán desde luego, y las de ta segunda 
se,ejecutarán por periodos fijos, primero de 
fin de junio inmediato y desp ues de trimes
tres. 
. . A r t . 4. a Las liquidaciones por fin de d i 
ciembre de 1857 comprenderán: 

í.* El saldo en efectivo que en el mis
mo dia resulte á .favor de cada estableci
miento ó corporación. 

2.° . £1 importe integro de loa pagarés de 
su pertenencia que en algún caso estraordi-
nario hayan podido resultar vencidos y no1 

realizados en la espresada fecha de 31 de di
ciembre de 1857. 

3 / E l importe liquido, descontado el 
5 por 100 anual, de los pagarés de venci
mientos posteriores al 1.° de enero de 1858. 

4. a La suma de estos conceptos. 
5. a Las deducciones que correspondan 

bacer por las cantidades que hsysn podido 
entregarse 4 las mismas corporaciones ó es
tablecimientos desdo 1.a de enero de 1858 
hasta el dia en que se cierre la liquidación 
á cuenta de los capitales ó intereses de 4 
por 100 devengados basta fin de 1857; por 
documentos representativos de capitalea de 
censos con hipoteca mancomunada, admi
tidos en pago de los mismos bienes; por 
resto de loa capitales de censos que, gravi
tando mancomuna.lamente sobre las fincas 
vendidas, hubieren optado los censualistas 
por su redención, conforme al art. 13 de le 
ley de 27 de febrero de 1856, quedando el 
Estado responsable 4 satisfacerlos á medida 
que se realicen loa pagarés, y por cualesquie
ra otros conceptos que deban disminuir el 
haber de dichas corporaciones basta fin de 
jnnio del847, y de que no se les hubiere 
hecho el cargo correspondiente en so cuenta. 

6. a E l saldo efectivo 6 capital liquido 
convertible en inscripciones. 

7. * Y por último, la cantidad nominal y 
renta de 3 por 100 que corresponda 4 cada 
establecimiento é corporación por lo respec
tivo á la época qoe termina en fin de diciem
bre de 1857. : i 

Art. 5 t* E l fundamento y justificación 
de cede una de las liquidaciones de qne tre
ta el articulo anterior serán: 

1.a Copia autorizada de la cuenta cor* 

.' niof ¡mi i iUii )-•< / ¡" : .i q 
.8oiq-»j«o-i ¿ i t 4 6 * 4 * 8 9 8 v 
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conforme á lo dispuesto en las Reales órde* 
nes de 2 de abril y 1.a de octubre de 1857, 
rectiflcanq'olas previamente, hasta cercio
rarse de que ae han hecho en ellas todos los 
cargos ó abonos que corresponda, y de que 
loa saldos que ofrezcan son los verdaderos 
créditos á que tenían derecho por lo respec
tivo á la espresada época de fin de diciem
bre de 1857. 

2. a Facturas de los pagarés que por cual
quier causa estraordináiria hubieren resulta
do entonces vencidos y no realizados. 

.Facturas de los pagarés que también 
existieran en la misma fecha, correspondien
tes 4 vencimientos'posteriores, hal lanseé 
no realizado después, totalizados por af ioa, 
con espresion del importé del descuento del 
5 por 100 en cada uno, y con resumen de 
resultados el final. . 
. . .4 . a Helacion certificada de laa canuda; 
dea que deban deducirse del espresado saldo 
de fin de diciembre de 1857, por operacio
nes y pagos ejecutados 4 cuenta de él con 
posterioridad 4 la misma, y por las rectifi
caciones de cargos que ofrézcala liquidación 
definitiva de esta época. 

5. a Y por último, certificaciones expre
sivas délos doenmentee representativos da 
capitales de censos con hipoteca mancomu
nada, admisibles en pago de los bienes ó de 
los capitalea 4 que tengan derecho los cen
sualistas de ignal clase que hubiesen optado 
por la redención. 

Art. 6.* A l eiaminar la cuenta corriente 
y de interés de 4 por 100 de cada estableci
miento ó corporación de que trata el primer 
precepto del erticulo anterior, se tendrá 
presente: 

1. * Qne en ellas han debido acreditarse, 
en las respectivas fechaa de ingreso en las 
Tesorerías, laa cantidades que, por efecto 
de la venta de los bienes, redención de los 
censos y descuento de pagarés á plazo de ca
da corporación ó establecimiento se hayan 
recibido en metálico, billetes del Tesoro y 
documentos de pago de censos espedidos 
con arreglo á la ley do 27 de febrero de 1856. 

2. a Que asimismo han debido adeudarse 
en ellas, en lea fechas en qae los fondos sa
lieron de las Tesorerías, las cantidades satis
fechas por cuente de cade corporación d es
tablecimiento, en equivalencia desús rentan 
ó del interés de 4 por 100 4 qne 
cho, y por ausilio para atender 4 ana 
dados. 
;, 3." Qne igualmente han debido 
ae: en dichas cuentas, en les fechas en qne ha
yan tenido legar, ai no ae dedujeron del pri
mer plato en metálico de cede finca, é por 
otro medio, lee pagos ejecutados por pre
mios de ventee y de investigación, y lee do
cumentos representa ti vee de capitalea de 
censos que se hayan admitido en ••tiihraTJasi 
de Vos plazos, según la espresada ley de 27 
de febrero de 1856. \ ^ 

4. a Que ai en algan caso se habieron ano
nado eo «Ues por su total importe Ien paga 
rea descontados á los qoe loe riemlanceai 
ha debido cargarse en lt misma faena 4 des
cuento de 5 por 100 que se les hizo. 

5. a QueelalwnodeUniereadea por i 
ha sido reciproco; ha debido dar pi 
en la lecha del primer ingreso de seda 



ta y liquidarse y abonarse por fin de 1856 
1857. A 

qoWac 

im 
istoseperreeros ipgreseiâ ) se 

en las respectivas Tesorerias, por entregas 
en efectivo y como efectivo, y por anticipa
ción de plazos. 

2.° El valor liquido de los pagarés de 
la misma procedencia que suscriban los in
teresados en las ventas y redenciones, de
mostrando su importe nominal y el descuen-
to de 5 por 400 con qne se-añonan a las cor-. 
poracion v establecimientos. 

3/8 firWal,fte ftgoV conceptos. 
¿ • L a s cantidades que por cuenta de di-

c'nos mgresos'se "nribieten entregado a lis 
-aaeaPaWi|Oon&^ Wfa^mW.íte 
¿Mhim&mm^mA \má¡IPm Wm 
y de demora á UfORM .gesnrp, que seles 
cargue, cpmtorme SJo. estarcido en, ef .tt-
tteaalD.%% supuesto qoe desta*,* de enero da 
.*J5? nesciben por enmaleto I p a j e ^ ^ í f 
áas iwftr/pcienw, n.edqn^han M utUizar; 
e V ^ l w 4 l W r f e ^ * ^ p ^ . ceftsps basia 
mm4t%)9 MM*<*o n 6 Redención. o | 

£t saldo. jO* cautio;a4 flue por estei ye-
*i>4o resulte 4 fovorde cada cortoacroh., 

7.* Y por último,' el importe de ja ina-

lativo al examen y aprobacioA^efinirrva de 
difilias liquidaciones. Jfflt . \ ' 

.Corresponde á lalrComaülurias 
fc.ub.ica: t . yT 

jar, rectiflcafLA.seJder las 
tes de la époeffia«ta\ un de 

LwinsV, y disponer y llevar ¿ 
parle que les jÉÉ'jambá, las ope-

ío f o r in a 11 zaciorffifr procedan. 
Llevar á cada corporación ó estable

cimiento la cuenta corriente de la segunda 
época que se previene en el art. 8.°, y liqui
da 
se' 

— -

iraAfih ?¿ C o m o tnodamento de lis liqui
daciones de la segunda época, se establecerá 
jpor pl semestre ;que termina en linde' Jñ-
nio próximo y por cada uñó,0*0 ío's'trrm'e -̂
4wsrsuceaW^ 
ciojies de ad]udicacion1 Áie Tas veüUl'V ¿firo 
cion de los censos', unaJcue¿£a( corriente l 
cada establecimiento ó corpora 
'cuates, á las fechas de las operaciones- se 1 

Yes" Vcriflitarán Jaik 'fcahtídadéíí $ke ponten»-
secuenciá de carra venta ó redención deban 
serles de abono, ¿si en efectivo como por el I 
WWjtí llqdldb 'fofo* ti i^rés, y seTe* 46**-
Viaránlós adsinos que en átguncáso eslraór 
dinario puedan dársei'e^'lOs^rémióS^ 
ta1©1 la.v*e*ain(â RM 
por cuenta de ellas haya satisfecho ó deba 
satisface el TesWói '<•'••'••'> • b i .U !••;.•• | 
' ' l A l 'terminar,'*! semestre d trtnfcsTre re*-; 
tactivo, sé nadarán jr car^ratt'étt festae 
cuentas los intereses de demora aV 4 por 400 i 
que correspondan al Tesoro, y se1 "*aMa- ' 
ran con la diferencia que baya de servir de 
tipo para emitir las inscripciones. >' ' ' 

Copias de estas cuentas y relaciones cla
sificadas de sus resu hados **rán loa* justitt 
cantes que se unan á las liquidaciones á que 
se refieran. snt ' t 

Art. 9.*1 Las liquidaciones serán forma
das y documentadas por las oficinas de prO-: 
vincia; examinadas y aprobadas por las Jun
tas provinciales de mentas, previa la acepta -
cion y'Conformidad délos representantes de 
las respectivas corporaeiones, competente
mente autorizados, y aprobadas definitiva
mente por la Dirección general de Contabi
lidad de la Hacienda púhlica. V ¡ 

Las respectivas á la primera época» se 
hallarán terminadas en el improrogablo pía ! 
ao de on mes, y Vas de la segunda se ejémt-
taran drrrame el mies Siguiente al último del 
periodo á que correspondan.fto<*ia\ foU o i 

• ' Art110'. Rn Vff'fcfitf de qne nn¡ hubiera 
conformidad en la fijación del saldo de lás^fi-í 
qunfaeiones^ntre las Jnnttisprovincial^ dei 
Ventad, I-As Contadurías de Haoieddd púbti-
ea "y los* representantes de las corporaciones 
ó estabtVeimientos, so consultarán los pun 
to* (Ib disidencia a la Dirección general d-
Centábtlidad, acompañando todas las obsere 
Vacione» que por una y otra parte se «cor 
riérari. » ' "•• "P - aosa 

~ f Irrt/11. Ademas de las atribuciones qne 
respecto de este servicio corresponden U e s 

' Gobernadores, como Presidente* ríe las i un -
ta* pro v inci a les d e ven tas, tendrán a su Car -

' Íó lá remlsiofi de las liqoidaciorrt-rSI» firree-
clort (general dé 1 Contabilidad, i medida 
qoe sean aprobadas por aquellas, y se en 
•tenderávi con enta Aoioridad en todo l« re-

eiqiiñiiq i»1* ol ' sn ;<».';'*i ]**)•'( obis i.d 
••ana abi • < »«-• fdhq lab sdaei ei roa 

que hayan de servir de fundamento para la 
espedicion de las inscripciones. 

4.' Estender asimismo y autorizarias co
pias de las cuentas corrientes y hü» félacio-
nes eejejiaedea qua han de formar parte de 

Wdereajmjlos establecimientos ó corpora-I comprendido en sus respectivss ljqai.,1 
«Iones; lasiemitirán 4 los Tesoreros de las I dones. . %' 
provincias,,considerándolos delegados^r- J^, 2.' C o n t i n ú a n flgurande 

su documentación. 
^ í 6 ''ttati'tó'Jicm^ 
mentadas 4 las lÉntas- provinciales de ventas 
paia su éxAtfiéii f aflrebacion, f ^ará'qua 
cuiden de que sean aceptadas por los repre
sentantes dé las respectivas corporaciones 
-ó;tóbYétilm»éhtos; U i r' ••' 
, J a Á r i . ' ^ ' ^ l f t ^ m ^ :ÍÓ P*^ 
piedades y derechos del Estado corresponde: 

1.° Practicar todas las operaciones de 
descuentos de pagarés cxrstefitesen fin de di
ciembre de 1857. ., 
"^•'tormaWds' UtámdVWiá^ 
que puedan resijltár vencidos y no realiza
dos en.fio de diciembre, de 1857, de que tra- I 
taVnr¿cepto', segumW.'diíi art. 5.°, y rJran- í 
dartóa tas CóiltaoTurtás: 
^%*r-¡ri!¡kW lmt pagaré 
que existían en 1.9 de enero de 1858 de vén-
cimientas posteriores al mismo dia á que sé ' 
ntí^ét^Bt^BÍ tércéxá tíél mismo W 
Ücutó f :' ! í , ; "' ": tl,i' ' "! ,:' r l i ' ' A* 

4.°' Es^dir' V'pasür á laa (Contadurías 
cert$c& 
Tes, de' censos cb n % i p o t e ca miocorirúnáda 
admisibles en' pago de (os bienes sobre que 
gravitaban 6 de que hubiesen Optado los cen-

yos pafa et;4ksempeño de eŝ e sejeviciou y 
cuidaran «on^ue, con iniorvebdoo .«tn« 
Cootadooiast los entreguen 4 los . repr§ |d-
tantea ¿ o ' ^ i i a ^ competefitAraénvn f | | o -
rizados; réxjojas\res»uardosde^habeflo^ves^• 
ficado, y le, d«iHS,uentas mensualeŝ  demos
trativas de las inscripciones que reciben, de 
las que entregsn y de las que obran en su 
poder. 

peraclones de 
inscripciones 
que se hubie 

ren espedido á cada corporación ó estable
cimiento, salvos aquellos casos especiales en 
que, por resoluciones de los ministerios de 
M li'ob'étriacion y de Fomento, según su 
aeaSSj so aaerdaso otra coge» . 

sos descubiertos 4 las. corporaciones y de i 
ms pre'rtíios 4ue 'ri¿^ tíúbie-

quidacion y descuento de pagarés de la ép( 
ca del* de eneto úl tim o eú adelante, y 1 ¡ 

•at
ea se IT oe enero uuimo en aaeiante, y las 
que se refieran á cargos qoe en esta misma [ 
época deban hacerse alas respectivascorpo-; 

raciones y estabfeblmíeni&V. ttú*íl 

Art. 14. Las liquidaciones de que tratan 
iosirtífeóíos! l ,4^aV 8i* s¿ fetiétiflerán y do-í 
cumentaran Conforme á los modelos adjun-' 
tos, y se considerarán como parte integran
te de esta instrucción las prevenciones que 
ál pié de erlós sé nacen/ ' 1 

Art'. 15. A medida que la Dirección ge
neral de Contamlid'ad vaya aprobando las Ii-
quidaciones, las remitirá con relaciones du-
plicadas á las oficinas do la Deuda pública, 
recogiendo una de ellas con el recibí del 
funcionario que las mismas designen. ' 

[ Las relaciones se dividirán en tress cía-
sen, 4- saber: de Propios y Diputaciones 
provinciales, de Beneficencia y de Instruc
ción publica. En cada unneonstará: 
' 1/ Lá provincia de qué procedan las l i 
quidaciones. 1 i u u-" ' ""•» Í 

' ±ol\Ax'tojmitm establecimiento 
acreedbt."»1 '*:Au ' , í ( v v ^ 1 ' l ' * * ' ' '<'" I 
: í La'cañtfrJaiytlé socWditó. o i>>y- ] 

l a p t i d ^ I r l t e f e l i M I K 
t\óiieil'í,r>t" r r ' ' ' " °°P • iqsanoa-f.oiioav j 

" í' í . 8 ^a ,;reára'amiáldé , ,éstás í? "h * ' M I 

ibiupü I...':<{».:> o eVlíO'íB f-l't,- i.t .0 

v I s f l K W f f l t n ^ ^ 

UM |6. Con presétrrfa Ae las Ilqdida-. 
cíOTiAíi, fas -oficinas da "la iVenda pública es-

Art. 18. Los intereses de las inscripcio
nes se éstisrarán por punto general en lá Te-
s-Orérla de la Deuda pública. Podrán pagarse 
sin embargo, en las Tesorerías de las pro
vincias á que correspondan las corporacio
nes 6 establecimientos, siempre que estas lo 
reclamen »re las oficinas de la Deuda con un 
mes* ríe anticipación 41 vencimiento del ' se -
f^^JAS t&nstnn • i .,•« -•- w n o i M í o q e i o •• . '. 

. iti/ié Cttáodo, las Corporaciones lía. 
yan de hacer 'tfso;̂  %íátu\Ud ¿(e¿nagenar 
las inscripciones, que les concede la última 
jákrtbfiéí^^resááb'üh. Ü.; flfeljfroyéótó0de 
rey-de presVpiiéstos del año actual, sei'úsl-
truirá el oportuno espediente en' !a forma 
que se determine res'pecti va mente por ios 
espresados ministerios de la Gobernacion 
dkl' relhby dWlFomeito; loscbiTes darán 
cuenta al de Hacienda de las resoluciones 
que recaigan, para' que por esté pueda dis
ponerse i o conveniente, á fin de que las ins-
riptiones sean convertidas en titalos al por-
í u o r d e l a iiénía dei 3 pdr Í00. ' 1 

'•• t olí ¿0J.'JMbO*Hl 2080 ' • n t r • i • • • <,1 
• . ̂ • ! í ;' , N tCAPltOL'O t ;TV. , , oJisiup n 

LU\ i uiiou ai '.:> snoio .»T el ri i 
Cancelación de ¿as cuentas curtientes con 
tas corporaciones civiles y payo' de tas 
obligaciones afectas á tos productos* de 
-'•i > í sus Meneé. noi:iaaibe[bs al 

• sb netesdoiqs ¡.! 4 -.•'hv^n-'i iot jen 
Art. 20. Por consecuencia de la adquisi

ción en propiedad por parte del Tesoro de 
los productos y pagarés de los bienes dé las 
corporaciones civiles ingresados en- les Ca
pe del Tesoro hasta fin de 1857, practicarán 
respectivamente las Contadurías de Hacien
da pública, las Tesorerias de provincia y las 
Administraciones de Propiedades y derechos 
del Estado las operaciones siguientes;: lo > 

1/ Terminadas quesean las liquidadlo-
nes de la primera época, se darán de baja 
en las cuentas de operaciones del Tesoro los 
créditos que aparecen de, ellas en concepto 
de efectivo 4 favor de las eSpresadas corpo
raciones,: justificándolo con certificación de 
la Contaduría de provincia en que se rela
cionarán los créditos por corporaciones y 
establecimientos y so espresará qoe se han 

.•!'•!•: i(l ;;•;•;!) v ; ¡ : r . ,í'¿.{; . 

desde 1. de enero últíi 
soro. 

3.a Se cuidará de formalizar el ingreso 
en las Tesorerias y de que figuren en i a 5 

cuentas de ingresos y pagos de operaciones 
del Tesoro, bajo el espresado concepto, los 
pagarés de la misma procedencia que se re-
ciban en lo sucesivo, considerándolos en el 
mismo caso que los procedentes de Tos bie
nes del Estado, y de que- figuren existentes 
en las espresadas Tesorerías hfientras no $e 

rflfi'iflvtt 4 ^ sa lat da otra aplj. 
cacion, ya sea provisional ó definitiva. 

Art. 21. áitt perjuicio de acreditar 4 las 
corporaciones civiles en fas cuentas cor
rientes á que se refiere el art. 8.* los pro-
duelos « i efectivo quo pos ¡ r e** de tus 
bienes y redención de sus censos hayan in. 
gresado en las Tesorerías desde 1.° de enero 
ultimé, îngresan en to^aucesivo, setofisi. 
derarán estos ingresos ert las cuentas de ren
tas públicas y del Tesoro con aplicación al 
concepto de producto de ventas én que $ e 

comprenden en el presupuesto especial de 
bienes ñscionelés y obras est raórd inar i as del 
corriente año. 

Art. 11. Se coOsMe-raMnen dichas cuen 
tas de rentas públicas y del Tesoro público, 
como rain ora cion fie dichos productos, los 
pagos y formalizaciónes qne, COTJ' las fórtáa-
lidades competentes, deban hacerse por 
cuenta de los mí irnos fondos, á Saber: 
oilejfa ¡Por' áttpleméntó 4 ma Wt'pdraciones 
ó establecimientos á cuenta dé los ingreso* 
de su pertenencia. 

2/ Por documentos representativos de 
CrédHOS procedentes de densosmancomnnj-
rJÓs sobré Varias fincas, eiigibles del Teso
ro, conforme al art. 13 de la ley dé V de 
febrero de11856.>(i r* '< : ' 

Art. 23. Los pagos que se hayan hecho 
desde l.^oV^nero ^ráacwy ftebáfr hacerse 

por el Tesoro, se cariaM nal capitule . 
espresa do presupuesto especial de bienes 
nacionales y obras cstraordinarias, en qoe 
figura el competente crédito, haciendo los 
Cargos de su importe a las corporaciones en 
las cuentas corrientes,dé que tratan losar* 
ticüíos *Á 8 . - ; ' • ; " . 
" Be real 'orden ío digo .4 yi ,' para su in

teligencia y efectos consiguientes, en el con
cepto de que las prescripciones de esta ins
trucción son obligatorias desde él dia en qne 
se reciba en las capitales de provincia ll 
Gaceta en que se inserta. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid i l de mayo dé' 1858. 
-Ocaha.~Senor'.. r 1 . ; ' ' ' 

: . :. •»•: „Uf.-.> .:i» ft;;;.-'¡ saitl'tll 
•-• notnqii i .'\ vn toq'ioa n;ibibsbnova1i 
•ri'«' .!> I1I«J< I eb íoiaini noosc'/iisnimofl 

MODELOS d que se refiere el art. U de la Instrucción de 12 del corriente para las opt-
radones de liquidación de los capitales y espedicion de las inscripciones que cor 

'respondan alas Gorpotacidnes Civiles per los bienes y censos de su peitenénct^t 'en* 
• genados y redimidos. • ¡si ¡sil ; ;' ; ' 1 ' ••' ü'«>-*-u>< 

..).;.- ::¡vu .,[. la solí•••.f i] sol obitslno98»b ;aoijf,ioqio3 o 

MODr^Lp IQRKtMuh . lo f ooioidiioaoM 
..... ... ' K ( . » l^ l \ - ; ¡ Ití .il ..' l Olí 07,601 9ÍI .1 "•' 

r o i d .tu 11 a ol •••'..» aanál M»P oboai1''' 
li rol i . . >.-. n 

é i r - - -

,tl CONTADURIA ¿E; HACIENDA PLHLIC A ., * rt •> esl BIENES DB PHOWQSJ •» 

i ib nob !»*.}(!' ¿»!.%::«.. asea 

si 

, , . ; , . ,»* i ^ raoy^A^E... 
up 

' ATDNTAMItíTO 1¡R..... 
...... ...... UM ¿.I 

J^igij^cjon.dgi,capi^.cqnyertili^ ^seripetom» dé la renta del 5 iporWIPafótW' 
liqutfts^nlporté ^ los fOiVoV^in^aift(«^^ 

î istnvj'eít !4>fl*enelVan 4 M ? m 6 é W k e i r W 
«o por loo Oé" 
A é ' f e a villa'. 

»: «i»;' i. isiiqsi !*> sbiupii i 
n, i . ;r . : ;¡«! OvlÜTí^AO l ' u * ¡ i " piosnl ó :•-!••. ni IÍ CAfl lTAL 

líndmvi Otfp i l I.' . .1. I ;. l rj . . ; ¿i • » ^ — . 
íliiM.Í t 1 10VI <V.l¡t'- ! ... • .-l».j'-l i 11. '' 'l' b , 

censtfS redimida (jfúe1 pertenecían áIb's'jAropios 

pedirán inmediatamente las inscripciones 
•imrasfcfíbles de renta del ^ por 100, paga -
Hera nVsde 1 " de enero de 18.V8, á que ten-

:nii••«! ••< helos nú¿ »if ¡ i gj ' 
loa tiij'iii f.i sb sbasiwfoi ciqoO " i 

Por saldo á favor del Ayuntamiento que resultaba en 31 de .diciembre de 1857 , , 

P o r dos pagarés vencidos en 1857 y quena se hablan realizado en aquella fe-
• • .óartfflífrOS'i^u! *!. .'vi*, í¿ v/4 .'» , íi • * ' l"I 
la elnoioataíboniní obmpil sep / * 

cba (según factura adjunta). . ¿uia i.iiad 

al eb eeofj'!*! ^ enp r otiiiJfii . ; ,i / aenaid ••«'. ísinai ab alitübaooiq lali'l*3 

http://fc.ub.ica


Por>ta|Mirte toi...*pefcaréa de ¥ee**mla«toí vióWerioreé ak< ' ! £ 1 l . ] 2 f T I « g n * 8 . « W « 4fe<*'*<> ¿aclarar 
• M de 185fl (seguir facture adjunta) u . . » i p i w w i m f i F w * » * » » ^ ! » ! twpwtwy. 

T i Î cuenk) de 5 por 100 al ano.. <. . ? « 'J> . , £ O U -J•.»>:-oy. o! i . ar- ' I de iovencion qoe por diez años se concedió 
* * ' ijftnidô pital qw reírestétaqiaapa^e^. , ^ -! i , : ) • * . >iÜ^ | Real cédula de 15 de abril de 18S7 perfc alie» 

' puesto OB practica ti objeto del privilegio 

tt ¿ et 
e 

0 2 í Same .-!' • • ' í »"'"•'" [ í « w l i propit3daddel«tpllctcionde cier-
ariete'! i »«« iic-i-'l al* >< W M ' J I' ' ! ¡ I u ctoede piedn i le elaboración de maoUt 

r»6Í l l 8 fe 8Í >f:*l 

DBDUCC IONES. t

 1 1 para moler granos 
- - s .nini.iA ai i ica-oii') •>' ea ¡ m i t o qoe he dispuesto anunciar ea este 

Por documentos repreteátillto^ltó'capitolcs ie censos con hipoteca'! 1 ; M™*** ! " l O r o t W ; ' " n 3 ; " , h l ! 

mancomunada, admisible»W pago de los1 bienes rendidos (cer- n in - ) :i autopia Iwuq <<l>Rmio1 
tiflcacTónIjNBflRanúmero).~. . w i i K i g I ¿,, ..,„. , w A »., ,,,.,,.,»,}»,.; i, . 1 , 1 . 

Por resto U un capital de cenW¡ gue gravitaba mancouiueadameute »• „> ; . ifmój ||| ¿Í«ÍW .~ -A^<>C«<K¿0 ll.—ÍVtim. 428 
od affi--i*ir al ¿ V 1 ' 1 ihtoa '.-.h {••'. »*• f«íÍ 1 f< !> h 

Por decreto de 8 del mes actool be Teni
do en declarar caducada la. con cesión de la 
mina denomina da Virgen de té* Remedios, 
en tórmioo de Robregerdo, y admitir el de
nuncio qae de le misma habiahecho don 
Domingo Alvares, al qoe ' s e f l i concede el 
término de treinta diaa á contar desde la pa« 
blicaciou del presente en el Boletín Oficial, 
para que eleve a registro el mencionad o de 
nuncio según ae previene en et párrafo 6. 

sobre los propios de dicha Vi l l a , y optó el lconsualisüjfor su re
dención w conforme al arL D B de la ley de 17 de febrero de Í85G, 

conauai 
dencionw conforme al arL KV.de la ley de 17 de febrero 
quedando el Estado, responsable á sa com ileto pago segua vaya v,-v,\ 
realizando los pagarés (certificación abjun a número) » 

Por premios de investigación reconocidos, )ero que se batían sin 
satisfacer-y no se cargaron cri la cuenta 1 orriente.(certificación 
adjunta mimero) . . . • f j | , 

Tú . . . . .o'M . Importan las deducciones,. . 

í 1 • t 

>l Bscuetosdenitos. 

Poaeela 4é Us . Torree. ^ S i doUcioo 
anual 2,500 rascase y n 

casa y retribacionea^.._ 
H«ryo ̂  llanuo«res.~-So áoUciop anual 

1,555 ra, y 540 para cesa y ratribociooes. 
ti CbapMiería^Stt dotación anoai. X 5 0 P 

reeieav c ü a y fe|jribiacioa)ee>, ; Jcliqad 
- i G » M i c á a . - r ^ a ; d o u c i Q O anual, 2,500 rtM, 

eeae^r'aetriboeJOtea- - ¿sfqaeg / f : u , ; i f t i 

« T n T 7 i J 7 ? ^ ^ ^ T r ^ ^ 7 í». -'.I-i!.'.; p . r-Zul 
DIMCCIOH OCTKftAL DI OBOU HIBUGA4. 

i ' / . -)í, 

e * De manera tjue resulta nn capital liquido de. 
fii es ekt • 

» 

inscripciones por 4p en efectivo, que- eata-i |¡ deiart. 103 del Reglametrto ^ n t e d e í n i -Cuyo cenital, al cambio de j 100 rs. e n . . , - , 
blece eí art'. 5/ del proyecto de ley de los (resupáostos de este ano mandados poder en n e n a -
ejecución por la ley de 20 de marzo último, debe producir una inscripción de reales ve-1 ™ fl06 ae inserta en el BdiéHn oficial 
tlon con renta anual al 3 por 100 de pagadera desde 1/ de enero de 1858. -v 

(Fechd y firma del Cantador,) ¡ | i fe «clM» wgeto. é quien w r y l f é ^ 
' senté de notificación administrativa. Madrid 

20 de mayo de 1858.—Manuel de Orovio. 
JU1$A PBOVÍNCIAL ̂  VENTAS 

oa 
veq 
. f i l 

La Junta ba examinado y aprueba la precédante liquidación.—Fecha. 
.... • t.. 

¡ flS!'!•'' i 
>li Mil) 

.ill. ioíí 
' • I 1 ADMINISTRACION PRINCIPAL DR HACIENDA P U 

BLICA DB LA PBÓVINCIA DB MADRID. . 

timtk:ée(Secretario.);'^í ' V ^ " A ' 

. o i t ^ M . Í < I / . , { . « . • • , • ,WKI ^ p o d e r e s p e c i í l f f efecto,;qüé queda u > ^ , I mmistracíon ló^ue s igu e r 

.hâ oaal 081 'fW.^Bi-; ';oi¡ tu.; >uQ 
U' •••iil<¡.tt[ |c iwjca t)>¡ ¡í siip u 

(Media firma del Presidente^., ¡t i 
•-i ' 

mé conformo cor̂  La > liquidación precédante. 

M\u\iM m o m o T / ^ n ^ a o I / . I . I 

MLHl Mi OTIM ;IÜ q »il 

.q lüq (Fecha y firma) iiij 
Í E I Excmo señor Ministro de Hacienda 

dijo á esta Dirección general con faena 3 del 
corriente lo' <me sijué:--tlnio. aeflojr.-Tjpie, 
dado cuenta á la Reina (Q. í). Gr.)» •4«i«apa-
diente promovido á consulta déla Adminis-

I I tracion de Hacienda publica de Terne), so-
1.a Las liquidaciones de los establecimientos de Beneficencia é Instrucción pÚbHcÉ se I D r e l a aplicación que debe darse al art. 8.° 

arreglarán al modelo preoedenle, y firmará la conformidad el Mayordomo ó represen- | del Real decreto de26 de noviembre de 1851, 
tañie 1 

2. 
saldo 
aam 
geherál'da 

!•!:> 'i .y 1 cir ! oe.«M 
.0 .« y- ! ̂  ao]|0iBLd NUIL 

A D M Í N Í S T R A C I O Í Í D É PRT)P|EDABES Y D E R E C R Q S 
DEL ESTADO DE LA PROVECÍA Df¿ lUlBIOqU1*»T 

n.i:¡. !. .aiii i •:, BI n i 

FACTURA de los 
esta provincia 

Ü,"J i' I. . .!'»I í». WIMlí 

. . .siieti 
. f;¿ÍOj'. í . I T 

. . Í M I T 

*i« 
f C ol 

1 ' BIENES DE PROPIOS 
.ISfl AVINTAMIEMO DB 

.1. f,l 

1 Kl J 

q 8»r 

hayan autorizado por los curas de las parro
quias; como sucede. con frecuencia en las 
provincias de Aragón y otras regidas,por 
fueros especiales. Y conformándose S. M . 
con lo propuesto por esa Dirección general 
y con el parecer de la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido declarar por 
resolución á la citada consulta y para ,que 

I sirva de regla general, que toa sesenta dias . ^ . . . . ..? Bjj i , ; . , . slrta««regla general, qoe toa; aeaenu * '<Ua: 
• ^ r f ^ . t y ^ f r g y i - 1 " ^ *Wf ( i r i i ^ H « - ^ J ° y j g t de marcados por el Brt. 8/deI Real decreto ci 

vendidas ¿JOBÉOI redimidos de los^ropibs de, dicha \\\\a^,; / , ¡ • : , . 

- i i 1 itiillilil Ü.fl . : i » * <t! Í .-. • au impon 
Pagarés. Su numeración. Plaws á que corresponden. , Fecliaa <}e los veociauentoe. Rs. m. 

rencias en que no hay particiones, deben 
Su importe. I contarse en esos casos desde el siguiente al 

244, Segando. 

2 " 

Conformidad del 

h \ ^ ^ d é m i r z ó deÍ857. . . 1,000 

6 de julio de id 3,000 
aNi Bilí w net»^ 1 • VBS tobóte aí 

Total - . . . 4,000 
.t.̂ '.j "ii ¡tfigancl OtTC— 

ohlOOxncq fd» ssulil W c. . 
Conformidad del Oficial primero intorvenkor. .fl (Firma del Administrador.) 

•úopunpialnedhaaaabaohafaiqoiq ao.I j QCXCS oeuoi|moaaupanal ¿\ 
Sioni nos 0Íi99»lt íliiboq f . ; , í i . . / . M . < t , . ) « M • , t ¡ , esldil coecloiine.) 

Gobierno de la prorinefa de 
Madrid. AtWqwq 

Negociado i:~indnstria. 

TOIL11 11 l i l i 

del fallecimiento del causante de la heren
cia, si los interesados en ella ban entrado á 
poseer de hecho los bienes relictos sin haber 
intentado la adveración ó lanificación del 
testamento con arreglo i lo qué disponen los 
fueros respectivos, dentro de ese mismo 
plazo, y desde el día de la adveración t) ho-
nlflcacion del testamento, si la intentaron 
durante esos primeros sesenta dias—De 
Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.» 

Lo que se anuncia al público para aa in
teligencia y efectos correspondientes.—Ma
drid 19 de mayo de 1858.—Demetrio Astu-

,089q fií» <ÍÚIÍ\\1 

cacion en púb/íca subasta de las obras de 
mejora del puerto de 'lá Uk% en ta M a de 
Gran,(CaDaría, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de| tres millones trescientos nue-
vemil seiscientos setenta y dos reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Canariaá ante el sub-gobernador del segun
de distrito administrativo de laa islas Ca
narias hallándose en ambos peales éoevatlir 
fieeio para conoemiento del público ol pro
yecto aprobado y e l 1 pliego de condicione a 
economices formado por esta Dirección, i I 

'> Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerra di», arreglándose osadamente al 
adjunto modelos y lá canudad qae he de 
consignarse previamente como garantía pe* 
ra tomar parte en esta subasta será de cieo-
to sesenta mil reales ea metálico ó «o efec
tos de Va Ornea pública al tifia) aja» les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes y eo los que ne le tuvieren al de an 
cotización en la Bolsa el dia anterior a¿ da 
la subasta, debiendo acompañareeá cede plie
go el óocomentd que acredite babor realiza -
do el depósito del modo qae previene la re
ferida Instrucción. 10 | a] 

En el caso de que neimltaseo dos ó mes 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda licita-
cion abierta, e*i los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la p r i 
mera mejora que se haga, por lo menos de 
mil reales, qeedando las eternas á votuoJUd 
de los licitado res, siempre que no bajeo de 
cien reales. 

Madrid 41 de mayo de 4858— E l Direc
tor general «k Obres públicas, Ramón de 
Echevarría. . . -»|don 
. i¡ ^:!:. ô nsimitii I- ,1 i.i miau; boaúfl 
! obil Modelo ée proposición, . !LM 

• ÍJ»I i'r.'ifi'H':»«ol • « ; " ' . • • ' ¡oq emaim 
D. N . W., vecino de , | enterado de 

anuntio pubucado con fecba de l i de anejo 
úAUmo y ale 1 as ceodicionea y requisito* qoe 
se*xijeo¡para la adjudicación em f úWioa m 
haata de Aa*. qbra» de mejosa d>l paevte de 
le Luz, se compromete, A toew á sa oargo 
ta ejecución de dicuas obras, con escrólt» su
jeción A los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aqui la proposición qee ae taja* emi
tiendo é mejorando lisa y llanamente el tipo 
M M i». • ¡ uqtia v «•!.:••: »nt#a fritad eÍ8 
il Fecba y firma del propocenta. 10I io*j 

I / P i r V i r i 11 

1857 para asegurar la propiedad dé un pro 

del pan- HKOTÍIA */ul . 0 r«otioS 
Lo que he diapuesto anunciar en cate 

periódico Oficial a' lós'itóes fcbnsigtrierites;— 
.Kcof — .ilMM'.lf 

í?pr Real orden de 40 del actual se ha 
dignado S. M. la Reme (Q. D. G.) declarar 
puesto ep práctica «f privilegio de invención 
que por djei añosse concedió á don Leopol
do Francisco firanaird en virtud de Real cé-
duU de. 3.1 .de eftero de 1857. para asegurar 
l̂WTPHle^addq^n aparato pare oorer la eb-

fermedad de lâ .Víd j Umptaj loa gcanos. ll ' 
^ o quo he dispuesto anunciar en este pe* 

r i ó í l « 9 ; «flp**1 ta'to» oportamoaimaû  
d n f 20 de wayMejm—Manuel de. Oro-
yi0** k y.) ud i ftC oii 

IJorHjsal orden de 10 ^ej .aoual ae ba 

COMISION SUPERIOR DB INSTRUCCION PRIMARIA 

Üduq DB LA PAO VINOLA DR MADRID, oü 1 
.5 r.S: / 0C-O¡ ,;>!>n 

Se hallan vacantes las plwiaá de maestros 
de primera enseñanza de loa puebloa qoe á 
continuación se «epresan. ' 

Los aspirantes presentaran sus eollcttv* 
des documentadas en el término ríe un mes 
en la-Secaetaria deísta corporación, estaMe-
eida en el piso principal de la casa núm. 6 
de le caile del Luxon. tol i la al 

MadrJd 00 ée mayo de 1«58.—Vicente 
Cuadrupani,-Sotreterio. v . Webl 

m 
;•» Toq i.ni» KJSS ' lanoioitti i II•-u. mi pi 
» n MO¥U)i«ClAS MJ WOALES eqpn 
!c pvitoaqiai lain Méeol noiandhifloa al A 
Juzgado de primera instancia del distrito 

• . ifj rTOJrWflWMaeiihneo »t> 

En virtud de providencia del señor don 
Severo MonuHo, fuei de primera'mstancia 
de laa Vistillas de eett capiuk refrendada 
d^Rseribai 
h o r 4 ¿ Ba 

«las A todos los i 
losbíeOMde do t 

i ^ T t e ^ é w a é tíé. 
r e f e r o ^ T r t ^ é ' A a ^ 3 
rhhparraran en lefral forma con sus re*pee 

http://KV.de


ti vos coditos tf^a^l'detntfi» de que s> 
crea» asistidos, apercibidos de que trasour-

rffáo- 4W fc&ertf «rerfflcadeUes 
parará e \ ^ ^ ^ P ^ ^ - ) ¿ - l**tt* 

HtiláÜéPfroytom**ndél sefter iáon 
S e v e ^ ' W R ^ f t é / J ^ M ^ O de pxaaierA 
itóircia- , dW ! «i^r1t*«e Uts' VistKles ¡deísta 
capital. re f reñdaé^«éÍBsfe í^O«ata^eks>i 
r o W ^ m i s m * ^ » D % ^ t í ^ i W » d * i f » ' c i 
ta, llama y emplaza á todWlosqau se con-. 
"ttfryrn / n f l d f t r e c ^ ° J i 8 e , p > c r e ej <* r e 8 * * 0 8 

bienes Quedados ai fallecimiento intestado bienes queda 
de d©4»'»M*rcfelime Salcedo, natural que fue 
de esta corte, hijo áVdotr Gervasio y de de 
«A? 

. e l i f f l T O 
B A N .SHIC i sob v ch:>)v ^oir ,{32193 Matar 
^ ¿ á 9 ó ^ ¿ ^ r > m e r o tnsfancw rfe^eVrtfí de 
¿^nTfií.r?f'ir. ^« y a n i.j j eo!;,.; ivaiq 
-0^ noioaenÜ rWftj£n?>.njfc., n o f f C H h 

-1W!* 1 i f M ^ t a » « W S W Í a i u n a a 
- Por el presente «o citag bausa y emplaea 

4 Hraaicisco, entendido por el de la Tuerta* 
cuyo apellido se ipnorai, d* estatura aila, 
rubio y residente qué : ha ski o (enf cA ¡ p uebio 
del TeesuWo,!que se ¡deoieai«á la vente de 
quince*}^ para qoe t?n el preciso tármiud de 
treinta) dina se preserite én le¡ .-cárcel de, este 
Júzjaido 6; responder dé los eargosque .con
tra" éi:resultan.en la causa que me hallo, 
inetruyendo enraveriííuation de* has -autores 
debí roñe) < d e 1 a »ígl es i a ules pu e olo á e, Serra -
rallos, bajo apercibí miento-que de mo¿ hacera 
lose sustanciará aquella en su quáeneiaTt 
ínheldle¿abarandóse el. perjuicio que hubiese 
>tî aac, pues,»i ílo tengo mandado e* «oto 
proveído eo-esteldia. . ¡ ' . ,ataedua al 
- Dadoun!Arenasde San Pedro á diea j 

ywoled» mayo de mil oohOcieolos cincuen
ta y ocho.—L. Laureano Diaz.-t-Por man^ 
dado de i».. S. v Agustis Mana Ber mudez. 

ÍSRSfJ"TTw-.y-y. son .'«i^y-a-••• 

,oq AYUNTAMIENTOS. 
•Hq ri tés o í • <•/>>». .n?>>r.'3inT-,-í L ! 1 al 
ab aonem ol mq ,ŝ ad oe onp aio^m aism 
Ayuntamiento de lá ¿T. N. j/ M J?. t/iY/a de 
an 1 i[ed on* s-up(Jflfjft'ftifii. M1 * ü f 

.safe*! 1 0'»n 
Se' holhi -de maniftesio en Ka 'secretaria 

del Ayuntamiento consmotiovial de la muy 
noble y muy leal villa de Chinchón, portér* 
mino de cuatro dias, el repartimiento adicio
nal de la cantidad que ha '• t o r T e s p í f a d i d o á la 
misma por el recargo de los cincuenta m i 
llones s o b r e la contribución territorial del 
presente afib, á fin dé (fie loe contribuyen
te* K*I é*mist»o puedan enterarse de sus ctf¿ 
***** reclamar de agravio si lo túvi«!Ten, pa
sad* *él cual sin letificarlo les parerá«e» per
o n é que hWyalhgar. wrtqnrt» s? (xnJ el 

< ehiwéhon 13 de nta^el de 185*.''»»" •! 11 
- ibnoí \ toiistopoi sobetín ¡ . lol ¿ no • [ 

'Wca$dt4 constitucional Ue Aovada 
cqil lo «jíüMfncdxJI v r,?Ál obafio^m ó obfl úl 

Se halla concluido y espuesto al publico 
por término de cuatro dias' en -ta secretaria 
de i^«A^mKnio para oir reclamaciones,.£l 
repartimiento adicional de esta villa por el 
cupo del recabo d f t lo* cmcuénia millones 
4 la contribución territorial respectiva al 

Aravaca 17 de mayo de 155».—El Alcal
de constitucional, Antonio Maco. 

pesado dict ieí tdtrrñj^fBoee oirá.nltenaar.reb 
ceamaoioq )plse<rJBeaátirlá á la aptt.larion 
perno*. • •»« -yon» iaib n>*\ aop noiahovoi yb 
ab laeajasii8 da».meya de 1857.-^focaric* 

Goitadmq t«Kr sbhidr. v¡, < í ib üfubéo la »H 
*18!3 A ¡ »i;ütl(|fcTf »)* I..«. Je l.¿u tq ai 'lfilüli 
tbl4 f̂lS^^ÉPofiftfWHftlffe^yî  rf^íii^psV^ÍWfíi 

. »ou6T4 nMom stsu 
oja^^*-rk»í^no1^^fi ív ia(saj*isAaider 
pueute^iaiiio. .^u^rto el i : k\ííW» * W » ^ 
b¿J>efclw*a#muâ ^ ílaicWWPf?» 
s i c iones arregladas al pliego de condiqiouea 
formado por el arquitecto director, ni mo
delo de proposición, el Ayuntamiento de 
Canillas ha sánala do para su nueve aebasta 
el domingo 30 del corriente, á la misma ho
r a , , sitio y forma que se anunció «n le Ca-
oeJa y Bo4etm d e l d ia 4. > l e ía los li da oh 
, ¿iOasaUhrt 4& de mayo do 4858.—El A U 

; Galde constitucional, Valentín Cuadrado, na 
I aofr odoedaiéad aamian t; éb un oipunn 

i Jkaldia constitucional de laldilecha, 1; 
rjrqálebsobveltx . .. . ¿ . ! > » J . lixniaJ 
^.nfi^^fiwnpetente autorjaaciop,. Jl ;,baj°i 

^ m m é l ^ n M AyopMtap»e^ .cqnaUuir, 
oional de esta villa , se sacan á pública su 
• ^ ^ a ^ ^ J ^ j W A ^ I ioverpadadÁP 
del monte chaparral de estos propios, tasa*, 
dos en 5,400 rs., y los de l a dehesa, boyal 
del común de vecinos en 3,^00 r s . , y au ref 
mala tendrá efecto el dia 20 del próximo mes 
de iúnio á las die» de. su mañana, en la qaaa 
consistorial, 5;ftejofel pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 
'-TaldiTéclíaTB^é mayo dé '1858.—ETAT 
ca^e. cpnsjU^cipnaL, ^ C « p v ; r i , ; n i , i ; A 

Alcaldía constitucional de Pedrezuela. 

•flfiíW tarde tféi' tollí ca len té r Uha-
llaéaeíí eítlrmmo'de^a5villa de't*édrezue-

roL joiioa íí)í> fciiu'«i'i/ '"¡n >. bullir ii.l 

iURespectivas «tóa^y b W 

bo's1 ¿»o%raréi ío^o'cie'ndói^ Vn rella qMe na 
e s t M I I W Í W W 
manos,''cplgañ'áo él boí l « t í frefate, esquila
do et tronco dé! rabo,, despuntada 1 a ' col a, 
de edad de siete á Ocho años, y su alzada seis 
coartas y ity decios. ;.' / !' 

LO 0;Ue 'se'atíúncia en este periódico para 

Idem de 1.a da junio 4A mu de á %m 
id . , 93. « 

Idem de 31 de agosto de 185), de á 5,000 • 
id. , 90-57 d. 

Acciones del Canal de Isabel l l i ^ o * kótt 
anual, íd., 107 d. biund 

Idem del Banco de España, no publicado, 
157 d. :¿mm 

Patatas 4 4 5 4 2 

4 Almansa, id. 88 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de S a n ' 

Juan de Alcaráz, id. , 4^JÍA(é¿i(Í ti v» soao.̂  »í 

S^ - i i *»obU»nyv Komíd 

Londres á 90 lMlt I 1#Í atÍf ****** « 

Plazas del reino. ô aq 
<< (OT'IIIMJH Í; 

.11 - uiJli.if ra wp M - I . 

llano, f Betiefick). 

1 > 

Albacete» . . . . . • « . 
Alicante. . . . . . . ; 

¡Almería.,. . . . . . • , 
{ xVvílftj» • • m o • • » #"' • 4 
üadajoz. . . . . . . . . 

' Barcelona 
¡ Bilbao. . . . . na* 
! Burgos.. 
Cáceres. .. . uoio(]éia*M • «ni linu 
Cádiz. i8¿91*s(¡ e i o t í ' ' • .? 

i Castellónv. . . . . . . . . , . 

I Ciudad Rea!. W V * . 4 ^ « 
Córdoba • 
Coruña 

^ CllfMlCíl.» • 1 • • • • • • 

: Gerona jttli 
I Granada 
Guadalajara. . . . . . 
1 l ú e ! v a . , . . , . ^ ^ . 
Huesca... 1 • • • * * V * 
Jaén., • , ».. . » . . ., 

; 1 *r*H oinaSnaíntiyA ral 
ivJJKÑbyo ,T,I iioñr'Líui 

. . . . 

gue llegue ¿ noticia de su. dueño, á quien, 
con cerlifleacion del Ayuntamiento del pue
blo á quepertenezcay satisfechos los gastos 
de manutención, le seri entregada. ' 
,;Pedréizuerá 1*8 de mayo de Í858—Igna

cio ufe la%grna. ; ! 

Jfci'•..!•... nol »3 .'ií i aao •»•: • • • •. qoi , . ; ;;ou 
ab UiDnoe M i " : nK f.l bt <•*aq 5 , 4 noae. 

Alcaldía consttuconal de Arganda. 

Con autorización del Excmo. señor Go-
bernador civil, de la provincia, se subasta 
enla 'Villa de 'Arganda la a dqu isicion y fija-

miento de la referida villa. ,, 
. , La subasta constara de un solo remate, W\ »i ••\*.'u¡ «ijfe» u Dolí .Tíli; ,Tj oinrrirnTO qne na de celebrarse el día *28 del .corriente 

cion de dos tajos en la casa-carniceria de la 
misma 'y demás' obras1 de reparacion . que 
constan én el pliego de condiciones que está 
dé manifiesto en la secretaria del Ayunta 
miento de la referida yajia. ., , , , 

y hora dé diez'á doce.de su mañana, en ls 
sáía consistorial de la espresada villa. 

Arganda de mayo de 18Í8. r r¿ l pri-

i S P ^ wffft.i.u 

«'. - , 7 ri'Mii s > • •' • 1 j• * i •» ,' L i • 

B O L S A 
-i,If.-... . inaiínilflPr1IJPpMkd!i 
-</f>A o -.i-jiij':'! • • . i - n T b h O/Ü:ÍI píi :¡ 1. il» 
Cotización del 21 de mayo de 4K58 d las 

tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 
> < uinuT f 113 ' #n ! !••: aoii . ' Í 1' /.f>u:.t.0'J 

Títulos del 3 por i M consolidado, publi
cado, 40-20 y 25 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
#7«4Hp soidenq aoi si tanafiaeii» aisftihq i!» 

Deuda amortizante de primera clase, no 
publicado, 16r0M< . H sofnail; *oJ 

Wam de seguedn, publicado, 10. t*h 
Idem del personal, no poldicado » 65. a* 

I Acciones de car rateras, ̂ fcmision de 1.* 
de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, Hfi-75. 

Idem de 4 2,000 id., td , 89 d. |0ib«vC) 

Logrotti:'-: •?••; :\"vfHn 

Murcia. . . 
Orense. . . 
Oviedo.. . . 
Patencia.. . 
Pamplona, ntñyomte» • 
Pontevedra. • ,» . . . ! , ,. 
Salamanca- • > >ttif 
San Sebastian. 
3aotand¿r. . m^iUM • :. 
Santiago. l 4 Ij2. 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla 
Son 3 • eoeeeoeee 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo.. . . . . . . . . 
Valene laV. 'U ' 1 . \ 'W<. 
Valladolíd»:. wa*r* v . . 
Vitoria • . . . 
Zamora . 
Zaragoza. . . . . . . . . 
d> i;'>?!(ií?'j .:''ir': <•;»} ')?> BH ¡'i"-. 

3 ( 8 ^ ' 

Yaliqa? ni. 

1 P: 
• 118* • •• • • i 1 
1»8 ¿do! 
lfli.pt 

par. 
Il2. 

. i ' l — . noií 
3(8 
1,2. 

1 rr Iii09<|aa laboq 
! lir* pr 

tr*. 
par p. 
par. 
3,4. 

par. 
> ríonn^f 

ll2!.p-
3*4 . 
*»}' >-M ' 

BÚitISO 

3,8 p. 

3,8. . 

3,4. 

par. 

3,8 p. 

onru/lix ••• 

\\k P. , 
lj2 p. 

i«.!:r«*. 
»• .ntvi> 
3,4 d. 

1,4 p. 

1,4. 

1,2 d. 

I18 p. 
«;T 110 

'̂ l'V 1 iv. 1
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ALCA LDIA- CORREGIMIENTO' DE MADBID. 

dWhaarxee/. >L . Vtc^Oiá. Alí» WHÍ<ÍH4\1H;/\ 
JuditaaVtp^i; P f f l ?^2VVM)a |£8l up omm 
titMMK*.°H * ».D WWW 12 á 14 

Jabón 50 á 56 19 á 21 

de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 26 á 30 rs. vn. 
-Algarrobas. . ' . de Ú0 á " ^"i '" t i . vn. 
. . . . (OTinii/n cJruii!»!. iioiDaolIrfied no% 
e liqcóllriMMÉea'iiqoi aAmMliiaoli io<i 
sol ob oaajjijggtajo ,/:iitoilHbaíii-i«i 

. . . * • -tst \ í t : l l ¡ l i í aW rojttS' íl* J 
IU.WM^ '»i¿rtWij"r.«iji Jtliuc^iürM ojr ri ioq 
tu ntqo ( 700Í adeiii * > <oiqoiípiol aidô  
•J.'í n ! fil ',.'501 J ?í i ¡ : . : . í i . ÍfíO(|ÉHOÍ3nülj 

moa Ü Í i; t̂tK|̂ qa9̂ *aoba)aH hjwushfttrp 
flu¿da i io i i ia^ j ' i j ró éaíá^fiq íol Sutamlaai 

, >•-!rioouooa.'n'*>K»ê ft«*.*JviH eb jjmíwviq 10'í 
J¡J.!M)3 Ü! í iTifof» ?,ifco Í*« en '<*r»;>/;*<t? -

.' .• / . •(uî inu5̂ /.::3U(>lii¡ 
366. . • • | . 57 

bob ací nr;24«v¿¡í . . . sg 
179 58 1,2 

Jli'f'i airirstanam *Q *í 
189 59 1,2 
446. . . . . . 6 0 

| 1 -o «•• i v ; .•)!! .c-iir VT» •».. •• 
O t l l i J l Ü . ' M * T f ; i * . . V í ' f ! . ti 'iftñ (loiOUO'li'l 

éb uol*ítf, 8 k Isoi:. jJí i i iW».* iioll 
26. . . . . 63 

60. í r . . 66 3,4 

" ' ' ' ^ ' ^ é k i ' " ' ^ ' '*aî naxa É J ! • laul 1 1 
Quedan por vender 1 sobre 280 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para «o 

i n t e l igenc ía ) y^ ? v - A w v ' ; - ^ ^ S v / - ' 
Madrid 21 de mayo de 1858.—Et Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
ta 

BEAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSRRV A CIONES MKTBREOLÓG1C4S DBL OIA 21 
DB MATO DB 1858. 

•: -I,'.'.i' 
BU .11 ifl 

1 HORAS. 
"Barómetro éeduoMft á O y luilirue-U03. 

uw» 0JR grado» centígrado». n 

Dirección 
Mi 

Tiento. 

. BOTADO 
' eéi. 
CIKLO. 

'; 6 m . 
< * f i n ; 

12 d. r 

[) mm 
6 t.. 

') U 'l SI 
W O l 

'^07.4^ 
706.90 

1706.36 
706.38 

1^,6, 
24*i9 
29",4 
33°,0 
27°,4 

•fl" . . . 

E. N.te. 
S. E 
S. S. O. 
O. N . O. 

Depejd. 
AgS. C . 
Celajes. 
Idem. 
Idem. 

\ il!!)audil i <•:'!/•; ¡ 
Temperatura mar 

rima del dia. . 33°,0 

>< ir ni IA r ' i i 
¡ •.• i. in i. 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mir 
j : mima del dia;. . 

4 f ,2 
îlBUl 

•.}.••• • • 

if ••'••! d» i •<) i: • 1 
i;Í3iiivoiq Bl •*» 

n*i / a í>il ;• 

.«riioqoii i>«< 
De loe partes remitidos <ed éste dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota deprecÍQS de ar
tículos1 de consumo, resulta lo siguiente: 

u ?. . . . . b¡ ab otlnj •>!> O • 
Entrado- por las puertas en el dia de hoy. 

IÍKÍ.Í ItloT 
— 2729 fanegas de trigo. 

1550 arrobas de harina. 
2530 libras de pan cocido. 

(.loJ IfUMiñl arrobas lie carbón. 
75 vacas que componen 32729 

libras de peso. 
— -434—cerneros, que hacen 11367 

libras de peso. 
frecio*ia%e*Ótcul*i al por mayor y menor 
« i , ( . 0 <<¡ek>e*4*'dtaJ ]T- ? M»en 
noianaanl-i»-v ' l '^Arreba;-" ; ' tíorá:',;" 
-loqoajnob i oibya«e¿os^««9Uy^j '»up 
•03 ii,:.íl -»ii liuniv ..,;,ii,f¡.i •• or̂ r'M.'i i OM 
Caanm'te-naji.Uh' 48* á ' W '• ' ib '4 20 , ! 

Idem! de carnero. 54 á1 SG 16 1 164,2 
Idem de ternera, . 70 á ' 90 1 34 á 38 
Idqmdecorderoi.' < ' ; ' ' ' i f l é ' i g 
Totínoanejd; « 0 , l i o á 4i6 3 6 ' 1 ' 
Jamen, lenfisl^ . | | | l W ¿ r ^ l > Í l h n 

Aceite 58 4 60 18 á 20* 
Vino. . . . . -341 42 10,4 14 
Wn•dedoa'lib ,i'as. í , , *' m l ñ i l i 4 14 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

12,9 milímetros. 
.»'»'.; Vi 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S ! ~ ^ R _ 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. . 
k ' i . i i OTÍfltl'iq IsiütlO I ni « ' i - n i • ' i.«o.i 

Los propietarios de escribanías que quie
ran enagenar las , podrán hacerlo con venta-
la, siempre que den sus av i sos al editor del 
Boletín ^ ^ c ^ n ^ p o t a d e , loa título» de 
propiedad. .phbnM 

Enfermedades de los pies. 

E l profesor cirujano dedicado i la cura -
cSonraaípat rfétoa catto8.ojes|i ^ l í ^ ^ e -
ros y juanetes, sin caobr dolor ni sanare á 
tos pacientes, aun CrtandO la dolencia Itf e l i 
ja, recibe consultas, dé ¿lie? 4 cuatro de la 

^ma\ Sneli lísneiqóiq al ifiufteaa Rifq 

Borros, D. Juan Airroiuo Gaacufa , ' -
a» i ii'i -Mi roña niwtwtf—atl w '"Jo-" 

/mprame^ | J « P t e % f ™ i l o ^ • 
MADRIB.-1858. 
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